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La invención a que se refiere la presente Memoria constituye 
una novedad industria^ con características y ventajas que la hacen 
merecedora del privilegio de explotación exclusiva que por ella se 
solicita, de acuerdo con las prescripciones del Estatuto vigente de 
la Propiedad Industrial de fecha 26 de Julio de 1.929; texto refun­
dido, publicado el 30 de Abril de 1.930.

Según el invento, éste se contrae, como su enunciado indica, a 
un borde vertedor anti-gotas para artículos de hatería de cocina y
similares, cuya descripción se efectúa con ayuda de los dibujos que 
se adjuntan a base de los cuales se expone su estructura, al propio 
tiempo que su funcionamiento.

En el plano, la Figura 18 corresponde a una vista lateral de 
un cazo realizado conforme a las características propias de la in­
vención. La figura 28 es una planta en vista superior del mismo 
cazo y la figura 3̂  un detalle en sección del borde vertedor.

Los artículos de batería ¿e cocina y análogos para contener lí­
quidos que se presentan en el mercado, cualquiera que sea el materia* 
en que estén fabricados, -aluminio, hierro esmaltado, hierro, estañadc 
etc-, terminan en una pared recta o curva dotada o nó de borde o corcón 
de diversas formas (redondo, triangular, cuadrado, etc.).

Este terminado tiene el defecto desde el punto de vista práctico 
en su utilización de que al verter el líquido contenido en el uten­
silio .de que se trata, -cacerola, cazo, olla, marmita, etc-, deja 
caer gotas como consecuencia de estar la terminación perpendicular 
a la superficie del liquido. Para obviar este inconveniente se ha 
dotado en la práctica a tales utensilios de un "pico" formado en la 
misma pieza que tiende a remediar este defecto.

A suprimir este inconveniente tiende la forma especial de ter­
minación que se pretende patentar con la solicitud del presente mo­
delo de Utilidad, ya que al terminar la pieza se dá a ésta una curva 
característica que permite verter el liquido contenido sin que se
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derrame o deje caer gotas al volver a su posición primitiva. Como 
se observa en la Fig. 19 del dibujo enmarcada por un circulo en el 
punto A, la pieza do cualquier modelo que cea puede ser dotada de 
esa curvatura especial a su terminación consiguiéndose el objeto 
que se desea. Se observa con mejor detalle en el dibujo en sección 
del punto A.

H cha la descripción precedente, hemos de añadir, que los de­
talles de realización de la idea expuesta, puden variar, sin que por 
ello cambie la esencia de la invención que es la que se desprende de j 
los párrafos que anteceden y la que se reivindica en la siguiente

N O T A
En resumen: El Modelo de Utilidad que se solicita, recaerá so­

bre las reivindicaciones siguientes:
15.- BORDE VERTEDOR AíiTI-GOTAS, caracterizado porque, está rea 

lizado sin solución de continuidad por todo el perímetro de la embo­
cadura del utensilio, que se presenta curva hacia el exterior forman 
do con el plano horizontal de la propia boca del utensilio un ángulo 
agudo que corta bruscamente el chorro de líquido vertido, impidiendo 
todo posible goteo del mismo.

25,- Se reivindica por último, como objeto sobre el que ha de 
fecaer el Modelo de Utilidad que se solicita: " BORDE VERTEDOR ANTI- 
-GOTAS ".

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la presente Memo 
ria que consta de tres páginas mecanografiadas y dibujos adjunto.

Madrid, 20 de Enero de 1%2
ALFONSO UNGRIA
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